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VISTO
Las actuaciones que iniciaron el presente expediente, por el cual el estudiante Facundo Leonardo SCARZELLO
(DNI. 41828218), solicita, por vía de la excepción, el otorgamiento de una equivalencia de 10 (diez) horas de
cursado de asignatura electiva reconocidas luego de la realización de actividades extra en la materia Bioquímica de
Macromoléculas de la carrera Licenciatura en Biotecnología (plan 2018); y
 
ATENTO:
         A las causas invocadas por el estudiante;
         A lo adjuntado por el Área Enseñanza;
         A lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

 
Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud del estudiante Facundo Leonardo SCARZELLO (DNI. 41828218),
respecto a otorgar una equivalencia de 10 horas de cursado de asignatura electiva reconocidas luego de la
realización de actividades extras en la materia Bioquímica de Macromoléculas. -
 
Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese. -
 
DADA EN LA SESION DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
QUÍMICAS EL VEINTICINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -
 
 


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 31 de Julio de 2025
	numero_documento: RHCD-2025-660-E-UNC-DEC#FCQ
		2025-07-30T10:57:29-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Pablo Gabriel Manzo
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-07-31T10:22:05-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marcelo Mario Mariscal
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-07-31T10:22:06-0300
	GDE UNC




